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BOLETÍN 
3V 

O F I C I A L 
•JfclVHST. 

acsi na DE DA PROVINCIA DE MADRID 
XA mí 

j^DVElt VENOIA OFIOIAL 

L»i leye», órdenes y anuncios que hayan de insertar-
# É»nIo«BoL8Tij»!csopici\i .B» se han do mandar al Jefe 
politioo rospeotivo. por cayo oonduoto se pasaran 4 los 
(ditoros de los mencionados periódicos . 

(Real orden <U 6 <U Abril d$ 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

fiJSA . ! P S f t r * * 0
 k 1 o m i o l l i o ' a ' 5 0 P « e U s mensuales anticipadas; 

fuera de olla, 3«o0 a lmos , 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 
So admiten suscripciones en Madrid, on la Administración del B O L E T I * . 

Piara do Santiago, núm. 2.-Fuora de esta capital, directamente por medió 
do carta a la Administración, con inclusión del importo dol tiempo do abono 
en timbres móriles. 

A O V H l i r e X O l \ BDI rOlttAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qua 
sean a instanoia de parto nopabro, so insortaran ofioial-
mento: asimismo cualquier anunoio concomiente al aer-
71010 nacional quo dimano d é l a s mismas; poro las do 
interés partioalar pagarán 50 céntimos do posota por 
cada linea do inserción. ^ 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

8 S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 10 de Marzo de 1902 

Señores que as is t ieron: 
Pérez R o y o . — H e v i a . — C a m i n a . — 

Mediano.—Corabrauo, y Castillo (Vi
cepresidente) . 

El Sr. Peláez excusó su asistencia 
por encontrarse enfermo. 

Abierta la sesión á las diez on pun
to de la mañana b i j o la presciencia 
del Sr. D. Félix del Castillo, Coronel 
Jefc de la zona lé Reclutamiento nú
mero 57, fué leída y aprobada e l ac
ta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión adoptó los 
siguientes acuerdos. 

Declarar excluido temporalmente 
Por haber resultado inútil al mozo S a -
Jiniauo Martfuez A lienza, núm. 754 
dol distrito ds' la Universidad v r e e m 
plazo de 1897 y que ha sido indultado 
Jo la uoia de prófugo por Real orden 
dol Ministerio dé la Oobernoción, f e -
«aa29 de Julio últ imo. 

Declarar soldado por haber resulta
DO útil y 2OU talla al mozo Vicente 
Jarcia Damián, núm. 10 de Torrejón 
a o Ardoz para el reemplazo do 1899, 
5EQCUAL 3 6 h a l l a b a ' -xt iaguiendo c o a " 

Elevar respetuosa consulta al E x 
t e r n í s i m o Sr. Miuistro de la Go-
^ n a c i ó n acerca do si procede ex imir 

pago del impaesto provincial apro
b ó en el último presupuesto á todas 
Tjlollaa personas que necesiten do-
ameutos de la Comisión mixta de Re

culamiento. 

^Probar el s iguiento proyecto de 
-^lainientopara el 

Juicio DE EXENCIONES Y CLASIFICACIÓN 
D E LOS MOZOS SORTEADOS PARA. E L AC 
TÜAL REEMPLAZO. 

Dia l.9 de Abrü 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares . 
Algete . 
Ambite. 
A n c h u e l o . 
Barajas. 
Camarina de Esteruelas . 
Campo R e a l . 
Canillas. 
Canil lejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
L o e c h e s . 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Dia 2 
Nuevo Raztán. 
Olmeda de la Cebol la . 
Orusco. 
Pozuelo del Rey . 
Pezuela de las Torres . 
Paracuel los de Jarama. 
Ribas. 
Ri batojada. 
Santos de la Humosa . 
San Fernando. 
Sautorcaz. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Va ldeavero . 
Valdeolmos. 
Valdetorres . 
Valdi lecha. 
Valverde. 
Val lecas . 
Vel i l la do San Antonio. 
Vicálvaro. 
Vil lalvi l la. 
Vil lar del Olmo. 

Dia 3 
Alcobendas. 
Becerril . 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamar tí n . 
Chozas de la Sierra. 
Fuencarral . 
Ouadalix. 
Hortaleza. 

Hoyo de Manzanares. 
Mauzanares el Real . 
Mi ra flores. 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustfn. 
San Sebastián de los Reyes . 
Talamanca. 
Valdepié lagos . 

Dia 4 
Aran juez . 
Arganda. 
Bolmonte de Tajo. 
Brea. 
C a r a b i n a . 
Colmeuar de Oreja. 
Chinchón. 

Dia 5 
Estremerà. 
Fuontiduena de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajuñ a. 
Tie lmes . 
Váida rácete. 
Valdelaguna. 
Vil lacouejos. 
Vi l lamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia 7 
Alcorcón. 
Batros. 
Carabanchel Alto. 
Carabauchel Bajo. 
Casarrubuolos. 
Cié m pozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes . 

Dia 8 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla . 
P into . 
San Martín de la V e g a . 
S.-rranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco . 
Valdemoro. 
Vi i iaverde. 

Dia 9 
Aidea del Fresuo . 

Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete . 
Chapinería. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevi l la la Nueva. 
Villamanta. 
Villamantil la. 
Vi l lanueva de la Cañada. 
Vil lanueva de Pera les . 
Villaviciosa de Odón. 

DialO 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vil lalba. 
El Escorial . 
Fresnedi l las . 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Los Muimos. 
Maja da h o n d a . 
Navalagamelia. 
Pardo (El). 

Diali 
Las Rozas. 
Robledo de Cháve la . 
San Lorenzo. 
Santa María de la A l a m e d a . 
Torrelodoues. 
Valdemaqueda. 
Valdemori l lo . 
Vil lanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Dial3 
Cadalsp. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Polayos . 
Rozas de Puerto Real . 
San Martin de Valdeig les ias . 
Vil la del Prado. 

Dia 14 
Acebeda (La). 
Alameda del Va l l e . 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Busta r viejo. 
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Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La). 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
O a r g a a t i l l a . 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 

Dia 15 
Man g irón. 
Navalafuente . 
Navarredonda. 
Navas de Bui trago . 

- Oteruefcrriel "Vatro ™ 
Paredes de Buitrago. 
Patones . ' 
Pínula del Va l l e . 
Piñuécnr. 
Pradeña del Rincóu . 
Puebla de ía Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Redueña . 
Robled i l lode la Jara . 

* *Robregordo. 
Serna (La). 
Serrada. 
S ie te ig l e s ias . 
Somosierra. 
Tórrela gu n a . 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El) . 
Venturada. 
Vil lavieja. 

Dia 16 

Distrito de la Audiencia. 

Dia 17 
Distrito del (Centro. 

Dia 18 
Distrito del Congreso . 

Dia 19 
. . . j . , 

Distrito del Hospital, del n ú m . 1 al 
180. 

Dia 21 
Distrito del Hospital, del n ú m . 181 

al final. 

Dia 22 
Distrito de la Universidad, del n ú 

m e r o 1 al 2 5 0 . 

Distrito de la Universidad, del núme
ro 251 al final. 

Día 24 
Distrito del Hospicio, del n ú m . 1 a l 

2 0 0 . 

Dia 25 
Distrito del Hospicio, del núm. 201 al 

final. 

Día 26 
Distrito de Buena vista, del núm. 1 a 

215. 

Dia 28 
Distrito de Buenavista , del núm. 216 

al final. 

Día 29 
Distrito de la Inclusa, del núm. 1 al 

170. 

Dia 30 

Distrito de la Inclusa, del uúm. 171 
al tiual. 

Día 3 de Mayo 
Distrito de la Latina, del núm. 1 al 

150. 
Dia 5 

Distrito de la Latina, del núm. 151 
al final. 

Día 6 
Distrito de Palacio, del núm. 1 al 

180. 
Día 7 

Distrito de Palacio, del núm. 181 al 
final. 
BE VISIÓN DE LAS EXCEPCIONES OTOBQ ADA 8 

EX LOS DOS REEMPLAZOS ANTEBIOBES 

Día 9 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
A l g e t e . . 
Arñmte. 
Anchuelo . 
Barajas. 
Camarina de Esteruelae. 
Campo Rea l . 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Coaíada. 
Dagarizo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Moco. 
Mejorada del Campo. 

Dia 10 
Nuavo Baztán. 
Olmeda de la Cebol la . 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torjres. 
Paracuellos de Jararna. 
Ribas. 
Ribatejada. 
San torcaz. 
Santos de la Humosa. 
San Fernando. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres . 
Valdeavero 
Valdeolraos. 
Valdetorres. 
Valdiipcha. 
Valverde . 
Val lecas . 
Velilla da San Antonio. 
Vicálvaro. 
Vi l lalvi l la . 
Villar del Qlino. 

Dia 12 
Aloobendas. 
Becerri l . 
Boalo (El ) . 
Colmeuar Viejo. 
Chamartfn. 
Chozas de la Sierra. 
Fuencarral . 
Guadalix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Mirafl res de la Sierra. 
Molar (El). 
Mora Iza rzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela . 
San Agus t ín . 
San Sebastián de los R e y e s . 
Ta la manca. 
Val depiélagos. 

Dia 13 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Car abaña. 

Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
•Estreraera. 
Fúentidueña de Tajo. 

Día 14 
Mora ta. 
Perales de Tajuña. 
Tiolmes. 
Valdaracete . 
Valdelaguna. 
Vil laconejos. 
Vil lamaurique de Tajo . 
Vil larejo de Saívañés . 

Dia 16 
Alcorcón. 
Batres . 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
TlterapozuélósT 

[Cubas . 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes . 

Dia 19 
Léganos. 
M >raleja de Enmedio . 

-MóatAlaa 
Parla. 
P in to . 
San Martín de la V e g a . 
Serranil los . 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Vi l laverde. 

Dia 20 
Aldea del F r e s n o , 
Álamo (El) . 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva . 
Vil lamanta. 
Vil lamautil la. 
Vi l lanueva de la Cañada. 
Vil lanueva de Perales . 
Villaviciosa de Odón. 

Dia 31 
A1pedrete. 
Aravaca. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
El Escorial. 
Freiuedi l las . 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Mavalagamella. 
Pardo (El). 
Rozas (Las). 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Sauta María de la Alameda. 
Turrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valderaorillo. 
Vil lanueva del Pard i l lo . 
Zarzalejo. 

Dia 22 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del R e y . 
Pe layos . 
Ro¿as de Puerto Real . 
San Martin de Valde ig les ias . 
Vi l la del Prado. 

Día 23 
Acebeda (La) . 
Alameda del V a l l e . 
Berrueco (El ) . 
Berzosa. 
i3raojos~¿_: 
fcuitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La). 
Canencia. 
Cerrera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 

JLozüyuala 
Madarcos. 
Moutojo do la S ierra . 
Mangirón. 

Día 24 

Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Bui trago . 
Oteruelo del Val le . 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinil la del Val l e . 

• Piñuécar. 
Pradeña del Rincón . 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafr ía . 
R e d u e ñ a . 
Robledillo de la Jara. 
Rob regordo . 
Serna (La). 
Serrada. 
Siete ig les ias . 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha de Uceda. 
Va ldemanco . 
Vetióir(Bt).-
Venturada. 
Vi l lavieja . 

Dia 26 

Distrito de la Audiencia. 

Dia 27 

Distritos del Centro y del Congreso. 

Dia 28 
Distrito de Buenavista. Revisión del 

reemplazo de 1901. 

Dia 30 

Distrito do Buenavista. Revisión del 
reemplazo de 1899. 

Dia 31 

Distrito del Hospicio. Revisióu Jol 
reemplazo de 1901. 

Día 2 de Junio 

Distrito del Hospicio. Revisión d*1 

reemplazo de 1899. 

Dia3 

Distrito del Hospital. 

Dia 4 

Distrito de la Universidad. Revisa 
del reemplazo de 1901. 

Dia 5 

Distrito de la Universidad. Revisa 
del reemplazo do 1899. 

Dia 6 

Distrito de la Litina. 

Dia 7 

[ Distrito de la Inclusa. 
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Día 9 ' R 

nistrit > de Palacio. 
, j 9 operaciones darán principio á 

u e v e en panto de la mañana. 
i n f o r m a r a i Exorno. Sr. Gobernador 
• ¡i de la provincia en la comunica

b a dirigida por el Sr. Cónsul de Es-
•?» eu Nuremterg , relativa al sítb-

R T e s p a ñ o l Emilio Pefle'tóbWe, qtie 
Ate debo ser alistado para él actual 

>mpla z o ® incluido en sorteo suple-
Trio en el distrito que aquella Auto
ridad aesisrne, síéiíán lo dispuesto en 
II art. 29 del Reglamento para la e je 
cución de la ley de Reclutamiento, y 
aue en cumplimiento do lo preceptua
do en el art. 95 de la misma. done 
también ser reconocido y b ü a d o , p e 
diendo verificarse lares operaciones en 
Nuremb'T? ante el referido Cónsul 
cou las condiciones determinadas por 
e l citado art. 95c 

Coutestar á la Comisión mixta do 
Vaílad'did, eu vista de lo manifestado 
por 4stn considerando bien incluido al 
mozo Francisco Martín Kstevez ou el 
alistamiento formado para el actual 
reemplazo por el Ayuntamiento de 
Ca9tronuño y de lo q u 9 resulta del ex 
pediente instruido por el Ayuntamien
to do Villamantilla en defensa de su 
derecho para e l alistamiento de refe 
rencia, que dicho mozo debe ser e l i -
nñuado de aquél y subsistir en el se 
gundo con arreglo al caso primero del 
artículo 60 de la L e y , significando á 
dicha Comisión que si no se conforma 
con este criterio se elevará el asunto 
al Consejo de Estado para la resolu
ción de la Superioridad. 

Resolver la competencia entablada 
entre el Ayuntamiento de Aldea del 
Fresno y el de Villamantilla, por el 
alistamiento en uno y otro punto para 
el actual reemplaza del mozo Julio 
Andrés Adebe y Agudo , á favor del 
segundo, por demostrarse que el i n 
teresado solicito la inscripción en el 
alistamiento de Villamantilla hal lán
dose comprendido en el'caso segundo 
del art. 40 de la Ley. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia en. la comunica
ción dirigida á su Autoridad por el 
Sr. CóumiI general do España eu Nu 
remberg, r. ferento al mozo Vicente 
Asensi Herrero, que no pertenecien
do éste a" esta Comisión, so limitaba á 
transmitirle los antecedentes que 
obten en la misma de' dicho mozo, 
por si estimaba oportuno elevarlos al 
Excino. Sr. Ministro do la Gobernación 
para que res Iviera el cas^, evitando 
que el c ihdo individuo tenga que ser-
•jir en el Ejerc i to francés por no acre
ditarse que haya sido alistado para 
«ervir en el español . 

Quedar enterada del oficio del E x 
celentísimo Sr. Capitán general de; 
ésto distrito, desestimando la instan
cia que ante esta Comisión promovió 
el mozo Tomás Pérez del Pulgar y 
*£uirre, eu solicitud de ser alistado 
para el actual reemplazo, sin la pena
lidad d r l art. 3*-de-te-Ley, y en vista 
°e lo dispuesto «n el citado oficio, ma
nifestar al referido mozo que debe di
rigirse directamente á la expresada 
R o n d a d militar. 

Informar al Excmo. Sr . Ministro de 
|> Guerra que procede acceder á lo 
°lici.tadc> P°r 'os mozos qne á conti-

l f t U a 5^ u
 s o e x l ' r ü s a n . que desean se 

£ s devuelva la cantidad de 1.500 pe-
8 consignadas para su redención, 

v r encontrarse comprendidos en la 
*eai orden de 9 de Enero último 
^Keem; lato, 1901.—Iñstnto, Consre-^ ^ r r ^ ú i í ro H7 .—Jul io Lequerica y 

eeraplazo, 1901.—Distrito, Congre-
s o . — Numero, 128 ,—Ramón La vil la y 
Vera. 

Reemplazo, 1899.—Detrito, Óóngre-
so. —Numero , 92. — Federico Sarda 
Mayet. 

Reemplazo, 1901. —Distrito, Centro. 
—Námero , 5 9 . — Ricardo Arnillas Ri-
cartev 

Reemplazo, 1901.—Distrito, Hospi
c i o . — N u m e r o , 197.—José Fernández 
Pastor. ¡ y i i .>• .v 

Reemplazo, 1901.—Distrito, Hospi
c io .—Número, 200.—Loón Bailón Ce
rezo. 

Reemplazo, 1901.—Distrito, Buena-
vista.—Número, 202.—Luis de Guiller-
ria y de \ \ Escosura. 

Reemplazo. 1901 —Distrito, Buena-
v is ta .^Ni iraero , 201.—Alejandro E s 
cudero Galofré. 

Reemplazo, 1901 —Distrito, Uni
v e r s i d a d . — Número, 2 7 0 . — Antonio 
Nieto Lanzos. 

Reemplazo, 1901.—Distrito, P a l a 
c io .—Número, 155.—José Fernández 
Sánchez. 

Reemplazo, 1901.—Distrito, Pala
c io .—Número, 159.—Julián González 
García . 

Reemplazo, 1901.—Distrito, Audien-
cia.r^Número, 1 5 0 . — Á n g e l de Llano 
Martfnogí ' " i i » • • i w i i 

Re era plazo-, 1901,—Distrito, Guada-
ü x . — N ú ñero, 5 .—Búhenlo Serrano 
González. = JJTX-TJX 

Informar á la expresada Autoridad 
que con.arreglo á lo preceptuado en 
el art. 175 de la Ley y por no encon
trarse comprendidos en la Real orden 
del Ministerio do la Guerra, de 9 de 
Enero último, no procede acceder á 
lo solicitado por los mozos que á c o n 
tinuación se expresan y que reclaman 
la devolución de 1.500 pesetas consig
nadas para la redención de los mis 
mos, podiendo hacer la 1 reclamación 
á los-dos años de su ingreso en Caja, 
como indica el citado art ículo . 

Reemplazo, 1901 —Distrito, Buena-
v i s ta .—Número , 260.—Rafael Urrej\ -
la Correa. 

Reemplazo, 1901.—Distrito, Buena-
vista.—Número^ 3 3 2 . - Francisco López 
Dóriga Salaverría . 
• Reemplazo, 1901.—Distrito, Centro. 
— Número, 118. — Joaquín Martínez 
Suárez. 

Reemplazo, 1901.—Distrito , Con* 
greso.-r- Núraoro, 135.—Eugenio del 
SazOrozeo. 

Reemplazo, 1901.—Distrito, Con
greso .—Número, 177.—Gonzalo S á u -
chez Tosca no y Alvaroz Osorio. 

Reemplazo, 1901.—D.strito, Hospi
c i o . — N ú m e r o , 3 8 5 . -José Hernández 
García. 

Reemplazo, 1901 —Distrito, Pala
cio . — N ú m e r o , 2 7 7 . — J u l i o Ortega 
Vivar. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán g e 
neral de este distrito, para que á su 
vez lo haga al Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra, quo cou arreglo á la Real 
orden de 9 do Euero último procede 
accederá lo solicitado por él mozo nú
mero 208 del reemplazo úl t imo y d i s 
trito del Hospicio, Fernando de los 
Ríos Valdivia, que reclama le soa d e 
vuelta la c i u t i d a i do l.oOO pesetas 
consignadas para su redeucióu. 

Hacer constar en acta que el mozo 
número 100 del sorteo para e l reem
plazo de 1898 por el distrito de la 
Inclusa, que en t o l a s tas operaciones 
figura comprendido con «d nombre y 
apellidos lo Lucilo Alvir Ortiz y fué 
clasific.do como soldado ú'i l , s e g ú u 
resn l t i de la partida de nacimiento 
acompañada á su iustancia solicitando 

rectificación, se llama Marcelo Lucilo 
Alvir \ Villajes, y oficiar al Sr. C o -
rouel Jofo d é l a z >u'a uúm. 58 para 
que s e practique la oportuna rectifl -
cación en los antecedentes de dicho 
mozo . 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, f e 
cha 11 de Febrero último, por la que 
so revoca el aouerdo de esta Comisión 
que declaró soldado al mozo Ángel 
Liarais Jimeno, uúm. 131 do[ último 
reemplazo y distrito de Bueuavista, 
declara adósele por la misma s ddado 
condicional. Comunicando la expresa
da disposición al Sr. Coronel Jefe de 
la zona núra. 7 y al Sr . Teniente Al-
caldo del mencionado distrito, remi
tiéndole el oportuno expediente para 
que sufra las reyis ioues q « e marca 
la Ley. 

Dar traslado al Excmo. Sr. Capitán 
general do esto distrito de una co
municación del Sr . Coronel Jefe de la 
zona n ú m . 57 en la que manifiesta 
que el mozo José María. Fernández, 
número 83 del roernplazo* último por 
el distrito de la Universidad, se pre
sentó á concentración en la zona de 
Bilbao, y el cual fué declarado prófu
g o por esta Comisión en 1.° de Julio 
último, con e l fio de que, eu vista de 
la Real orden de 26 de Diciembre pró
ximo pasado, que confiere á los Capi
tanes genera l e s la facultad de relevar 
á los prófugos, estima indultar al r e 
ferido mozo de la mencionada pena
lidad. 1 

Manifestar al Sr. Alcalde del Álamo, 
á la consulta que e levó á esta Comi
sión, referente al mozo Eduardo Sán
chez García, que solicita le sea adrai--
tida la excepción de hijo de padre po
bre é impedido, en el sentido de que 
no procede admitir la excepción ale
gada, porque pu lo hacer valer su d e 
recho en el año de su reemplazo. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha' 26 de Febrero último, por la que 
se indulta de la penalidad del art. .31 
de la Ley al mozo Federico Pérez Na
varro, del reemplazo último y distrito 
de Palacio, y que si se presenta á 
cumplir sus deberes militares se le 
re l eve de la n o t a d e prófugo, y en vis
ta de haberse presentado ante esta 
Comisión para ser reconocido y talla
do el día 17 do Enero, se le declaró 
sol lado eu seaióu de esta fecha• dando 
traslado de la citada disposición al s e 
ñor Teniente de Alcalde del distrito 
citado y ai Sr. Coronel Jefe de la zona 
núm. 58 . 

Considerar bien incluido en e l a l i s 
tamiento del distrito de Palacio-^ y 
reemplazo del presente año al mozo 
Ángel del Bosque Vela3co, por haber 
s i l o incluido eu el mismo con arreglo 
al easo;primepo del art, 4 0 .le la Ley, 
y en vista de haberse reconocido [ni
el Ayuntamiento de Sau Pabló de la 
Moraleja (Val ia io l id) , donde figuraba 
iucluído, y la Comisión mixta de dicha 
provincia el preferente derecho del 
distrito citado. 

Dar traslado al Excmo. Sr. Capitán 
general de esto distrito de la comuni
cación que dirige á esta Comisión el 
Sr Coronel Jefe de lazoua uúm. 16, 
referente á la instancia promovida por 
el padre del mozo Eduardo Aranda 
Marcos, mozo sorteado cou el n ú m . 1 
en el reemplazo último por el pueblo 
de Aldea del Fresno, eu so'icitud (le 
que se declare á dicho mozo e x c e d e n 
te Je «mpo, y por lo quo manifiesta que 
la expresada zona no ha hecho más 
que cumplir con la Ley y c m el caso 
tercero de la Real orden concesionaria 

d e 2 5 d e O c t u b r e d e 1 8 9 9 ( D O., n ú 
m e r o 2 3 7 ) e n q u e e l r e c u i r e n t e fuuda 
su d e r e c h o . 

Q u e lar e n t e r a d a de la Real o r 
d e n de l M i n i s t e r i o de la G o b e r n a 
c i ó n , fecha 2 6 de F e b r e r o p r ó x i m o pa
s a d o , por la q u e s e i n d u l t a de la pe
n a l i d a d de l a r t . 3 1 de la Ley al 
m o z o J o s é María G o n z á l e z P é r e z , r e s i 
d e n t e en T á n g e r . 

S e l e v a n t a la s e s i ó n . = i E l P r e s i d e n 
te a c c i d e n t a l , F é l i x de l C a s t i l l o . = s E l 
S e c r e t a r i o , C a m i l o P o z z i . 

3 8 4 . - 5 0 4 . 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Secretaria 

El Exorno. Sr. Aloatde, por decreto 
de 26 del actual y de conformidad o >n 
lo propuesto por la Coraisióo 3 . * , ha 
dispuesto se abra concurso pabilo» por 
término de diez día*, que e r a p e z i r á n a 
correr y a contarse d a s l e esta facha, p a 
ra la presentación de proposiciones para 
el arrendamiento d*3 cm local , que n e c e 
sar iamente habrá de estar e n c l a v a d o en 
el barrio de las Del ioias , al objeto d e ins • 
talar en él ana bomba para el serv ic io de 
ext inoión de incendio?, c u y o local h a 
brá de reunir las oon i io iones q a e se d e 
tal lan en el e x c e d i e n t e qa-) es tará de raa-
niflesto en e l N e g o c i a d o 3.° d e es ta S e 
cretar ia todos los días laborables hasta el 
de la terminación del antedicho p lazo , de 
de d iez de la tnutlana á una de la t a r d e . 

Los q u e deseen interesarse en este c o n 
curso presentaran sus proposic iones en 
pl iegos cerrados , e x t e n d i d a s en papel s e 
l lado de la oíase l l . * y t imbre munic ipa l 
de 25 cént imos de peseta , en el Registro 
genera l de esta Secre tar la , eu c u a l q u i e r a 
de los d ías no fest ivos q u e transourran 
hasta la terminaoión del p lazo fijado y 
durante U s manoiouadas horas , en c u y a s 
proposiciones deberán consignar sus a u 
tores el precio de arrendamiento; s i endo 
de advert ir q u e el Exorno. A y u n t a m i e n t o 
se reserva el dereoho de admit ir la propo 
sioión q u e es t ime aoep'.able ó de d e s -
eohar todaa si no las j u z g a s e c o n v e n i e n 
tes al servioio ó 4 los intereses m u n i c i p a 
l e s . 

Lo q u e se anunc ia para conoc imiento 
del públ ioo . 

Madrid 29 de Marzo de 1 9 0 2 . = El S e 
cretario , Franolseo Ruano . 

3 8 4 . - 6 6 5 . 
C l e m p o z a e l o s 

N o habiendo o o m p a r e o i d o el mozo José 
Barrios Casti l lo , hijo d e Pablo y S o l e d a d , 
n á m e r o 16 del sorteo y reemplazo del 
alio aotual, al acto de la clasif ioaoión y 
dec larac ión de soldados ante es te A y u n 
tamiento , no obstante haber sido o i tado 
al efeoto en debi l.'i forma oon arreg lo á 
la L e y , se ha instruido el oportuno e x p e 
d i e n t e con sujeoión á las d i spos ic iones 
d e los art loulos 105 y s i g u i e n t e s d e la v i 
g e n t e L e y do reemplazos , y por sus resul 
tados le ha dec larado prófugo es ta Cor
poración oon la c o n d e n a ' obns lguiente d e 
gas tos á tenor de las d i spos ic iones l e 
g a l e s . 

En tal conoepto se le l lama, oita y e m 
plaza para que c o m p a r e z c a i n m e d i a t a 
mente ante mi Autoridad & ñu de ser re
mit ido A d i s p o s i c i ó n d é l a Exorna. Comisión 
m i x t a de Rec lu tamiento de es ta prov in-
oia ,aperoibido de ser tratado en caso c o n -
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trario oon todo el r igor d e la L e y . T por lo 
que afecta al buen serv io io del Estado y 
cumpl imiento de las l e y e s , ruego y en
cargo á todas las Autor idades y sus agen
tes se s i rvan procurar la basca , oaptura 
y remisión á esta Aloald ia del m e n c i o 
n a d o prófugo, ó s u presentac ión á dispo
sición de la m e n c i o n a d a E x c m a . Comi 
sión m i x t a de Rec lu tamiento . 

Ciempoznelos 25 de Marzo de 1 9 0 2 . = 
El A l c a l d e , Ramón Martínez. 

Señas del mozo 
Estatura regular , pelo n e g r o , barba 

poblada , v i s t e traje de pana y bo ina . 
3 8 4 . - E 6 7 . 

Providencias judiciales» 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

En v irtud de providenoia del S r . J u e z 
de instrucción del distrito del Centro de 
esta corte, d iotada en el d í a d e h o y , en 
la ejecutoria referente á la causa s e g u i d a 
oontra A n a López Pérez y otros por el 
del i to d e hurto, se s a c a n á la v e n t a en 
p ú b l i c a s u b a s t a , portérmino d e o o h o d ías , 
l o s efectos s igu ientes : 

U n par de pendientes de oro y d i a 
mantes , otro ídem fa lso , un refajo de 
punto de co lores , un oorsé , u n a e n a g u a 
y una ohaqueta de seda u s a d a , que han 
sido tasados en 220 pese tas , para ouyo 
aoto se ha seña lado el dfa 11 de Abril 
p r ó x i m o , á las dos de la tarde , y tendrá 
jugar en el looal de dicho J u z g a d o , o a -
lle del General Cas taños , n ú m . 1; previ 
n i é n d o s e á los l i c i tadores q u e los indica 
dos efeotos se encuentran de manif iesto 
en la Escr iban ía , donde podrán e x a m i 
narlos; q u e no se admit irán posturas que 
no oubrau las dos terceras partes del a v a 
l ú o , y q u e para tomar parte en el r e m a 
te deberán oons ignar p r e v i a m e n t e en la 
M e s a del J u z g a d o una c a n t i d a d i g u a l 
por lo menos al 10 por 100 e fec t ivo del 
va lor que s irve de tipo para la subasta , 
s in o u y o requisito no serán a d m i t i d o s . 

Madrid 22 de Marzo de 1902.=»V.* B . # 

=»El Sr. J u e z , Ruiz.=»El Ac tuar io , J o s é 
María T o s c a . 

384 . -568 . 

HOSPICIO 

En virtud da prov idenoia del J u z g a d o 
de primera instancia del distrito del Hos -
pioio d e esta corte", d iotada oon feoha 
ve in t idós del ac tua l , en autos e j ecut ivos 
promovidos por D . José G ó m e z Robledo 
contra D. Eduardo Utri l la Jule ioni , se 
• a o a á la v e n t a la s igu iente 

Finca.— 3 i tuada en es ta oor í e , d is tr i to 
judioial y munic ipal del Hospioio ( b a r r i o 
de S a n t a Bárbara) , p laza de e s te m i s m o 
nombre , en la cual l e corresponde el n ú 
mero d03 duplioado-, su faohada á la p la -
za d e Santa Bárbara se oompone d e tres 
l i n e a s , una á partir del tabicón de la de 
reoha del portal de la oasa número dos , 
que mide diez metros detenta oent í inetros 
de o u y o ex tremo dereoho y f o r m a n d o 
oon el la ángu lo a g u d o parte otra l inea 
entrante que mide oinoo metros se tenta 
o e n t i m e t r o s , á la ou*l se une otra en áo 
g u i o obtuso , q u e e s la a l iaeao ión oficial 
de la plaza de Santa Bárbara y t iene de 
l o n g i t u d doce metros treinta y s iete c e n 
t imetros , de ouyo e x t r e m o derecho parte 
u n a l ínea q u e le s e p a r a de otra finca 
propia de doña Modesta Utri l la , oon la 

oual l inda , q u e mide ouarenta y ooho 
metros y l l ega hasta la medianer ía del t e s 
tero, qu i á s u v e z l inda oon la oasa nú
mero uno de la p laza de S a n t a B á r b a r a , 
propia del S r . Conde d e S á s t a g o , en lon
g i tud de d ieo inueve metros sesenta y nue 
v e oent imetros , o u y a s l ineas forman un 
pol ígono irregular de ocho lados que , me
dido g e o m é t r i c a m e n t e , oomprende u n a 
superficie plana horizontal de mil oiento 
treoe metros ouadrados con ouarenta y 
poho deoímetros , e q u i v a l e n t e s á oatoroe 
mil trescientos ouarenta y un pies o u a 
drados y sesenta y dos d é c i m a s . 

La v e n t a tendrá lugar en púb' ioa su
basta en dicho J u z g a d o del Hospic io el d ía 
primero de Mayo p r ó x i m o , á las dos de la 
tarde , bajo el t ipo de dosoientas c incuen
ta mil pesetas; no se a d m i t i r á n pos turas 
que no oubran las dos teroeras partes de 
dioho tipo; para tomar parte en el r e m a t e 
deberán los l ic i tadores oons ignar p r e v i a 
mente en la Mesa del J u z g a d o veint ioin 
oo mil pese tas , sin lo oual no serán ad 
mitidos; las c o n s i g n a c i o n e s q u e se h i c i e 
ren para tomar parte en la s u b a s t a se 
d e v o l v e r á n á sus respec t ivos d u e ñ o s ac to 
cont inuo del remate , e x o e p t o la del m e 
jor postor, que se reservará en depósi to 
como g a r a n t í a del cumpl imiento de s a 
obl igac ión y en su oaso oomo parte del 
precio de la v e n t a . 

Los títulos de prop iedad , supl idos por 
tes t imonio e x p e l i d o al efeoto , se ha l lan 
de manifiesto en la Escr ibanía , donde po 
drán examinar los los que qu ieran intere
sarse en la subasta , con lo cual habrán de 
oonformarse y no tendrán dereoho á e x i 
g ir n ingún otro t í tu lo . 

Dado en Madrid á ve int i cuatro de 
Marzo de mil noveoíentos dos . = V .° B. # =» 
El Sr . J a e z , Ortega Morejón.=»El Aotua • 
rio, J . María de A n t o n i o . 

Es copia para su inserción en el B O L H -
I I N O F I C I A L de esta prov inc ia . 

Madrid v e i n t i n u e v e de Marzo de mil 
noveoíentos d o s . = J . María de Anton io . 

1 0 0 . — P . 

H O S P I T A L 

En v irtud de au 'o diotado en 17 de F e 
brero ú l t imo por el S r . J u e z d e pr imera 
instanola del distrito del Hospita l de esta 
corte en el e x p e d i e n t e p r o m o v i d o por 

D. Eduardo Araujo y Nieto , como tutor 
d e l menor O. Ramón Vázquez E s t e b a n , 
se ha deo larado la ausenc ia de la m a d r e 
de é s te , dona Carmen Esteban H e r n á n 
d e z , y aoordado se anunole en los per ió 
dicos oficiales , á los efeotos del art ícu lo 
186 del Có litro c i v i l . 

Madrid 24 de Marzo de 1902.=- V.* B.° 
— M o l i n a . » E I Aotuarlo , Pedro M a r t í n e z 
Grande . 

385 .—539. 

ADMINISTRACIÓN 
D I LA 

Fábr ica Nacional da la imh y Timbre 
Gobierno civil de la provincia de Segó-

v ía . = El Sr. J u e z de instrucción d e e s t a 
capi ta l ,oon feoha 24 d e l q u e r ige , m e d ioe 
lo q u e s igue: c E u contes tac ión y o o m o 
c o n s e c u e n c i a del atento ofljio de V. S . 
d e 22 del a c t u a l , oon el q u e s e d i g n * 
remi t i rme la copia de otro d ir ig ido por 
la Adminis trac ión de la Fábr i ca N a c i o n a l 
d e la Moneda y T i m b r e á es te J u z g a d o , 
en el q u e se d ice d e v u e l v e tres m o n e d a s 
de c inco pesetas y tres de una q u e para 

, su reconocimiento se remit ió á dicho 

Adminis trador , oou ofloio del 14 de E n e r o 
ú l t i m o , con la cert if icación que e x p r e s a 
que las monedas son ta l sas , t e n g o el 
honsr de manifestar á V. 8 . q u e e n este 
J u z g a d o no se han r e o i b i d o ; y oomo se 
d e s p r e n d e de la o o m u n i o a c i ó n de V. S. 
antes referida que a q u e l l a oertif ioaoión 
y monedas debieron r e m i t i r s e p o r 
conducto del Sr. Gobernador c iv i l de 
Madrid á ese Gobierno de su d igno o a r g o ) 

por c u y o oonduoto se env iaron , le r u e g o 
se d i g n e inquirir si d iohas m o n e d a s y 
oertifioaoión p u e d e n h.a¡larse e n a l g u n o 
de esos Centros, puesto q u e la oausa d e 
donde prooedt n sólo pende de la remis ión 
de diohas monedas y cert i f icación, y s e 
hal lan sufriendo prisión p r e v e n t i v a d e s d e 
19 de Dic iembre del año ú l t imo las pro 
c e s a d a s . Lo que transoribo á V. S. p a r a 
su conocimiento , mani fe s tándo le q u e las 
m o n e d a s q u e s e o i t a n e n el anterior inserto 
no se han reoibido en este Gobierno hasta 
la feoha. Dios gunrde á V. S. m u c h o s 
a n o s . = S e ? ov ia 26 de Marzo de 1902.-= 
J . Serrano. Rubrioado.=»3r. Admin i s t ra 
dor de ta Fábr ioa Nac iona l de la Moneda 
y T imbre . =sEs c o p i a : Díaz G ó m e z . 

384 .—586 . 
^ i • l • 

Parque Central _d3_Saniáad Militar 
Debiendo prooederse por med io de s u 

basta públioa y f o r m a n d o un solo lote á 
la adquis ic ión del material sanitario pre
ciso para reponer el de la «dotaoión para 
un ejéroito de 2 5 . 0 0 ) hombres» v e n d i d o 
á Cuerpos durante el a fio d e 1901 ú l t i m o , 
y conformidad oon lo dispuesto en 
Real orden de 26 de Febrero p r ó x i m o 
pasado, se anunoia al públ ico que el aoto 
de la referida subasta tendrá l u g a r e l 
d i a 2 3 de Mayo p r ó x i m o , á las d iez d e su 
maf iana , en el local q u e o c u p a es te P a r 
q u e , cal le de Pa los de Moguer , n ú m . 40 
prov is ional , oon sujeoión á ios p l i egos 
de condic iones facul tat ivas l e g a l e s y 
preoios l ímites q u e s e hal larán de m a n i 
fiesto, asi como á los modelos del mate* 
rial que s e trata de adquir ir y q u e á los 
efeotos de esta subasta se hal larán e x 
puestos en los a l m a o e n e s de e s t e E s t a 
blec imiento , todos los días laborables , de 
n u e v e á dooe de la mafiana, hasta el en 
q u e se verifique el r e m a t e . 

El acto se verif icará con los requis i tos 
q u e prev i enep el Reg lamento prov i s iona l 
de contratación aprobado por Real orden 
de 18 de Junio d > 1881 y d i spos ic iones 
posteriores , m e d i a n t e proposic iones arre 
g l a d a s en un todo al formular io inser to 
á cont inuación de este anunc io , y oon s u 
jeción á las con liciones d e los p l i egos y 
preoios l imites fijados. 

Madrid 29 de Marzo de 1 9 0 2 . = V . ° B.° 
•mEI Pres idente , Alfredo Pérez . =»EI S e 
cretario , Generoso B e l e d a . 

Modelo de proposición 

D. F . d e T . . . , vec ino d e . . . , domici l iado 
en la cal le d e . . . , n ú m . . . . oon có l u l a 
personal n ú m . ., enterado del a n u n c i o , 
p l iego de condic iones y pr oíos l imi tes 
con arreg lo á los oua les el P a r q u e Cen
tral de San idad Militar h a de s u b a s t a r 
la adqui s i c ión de materia l san i tar io , se 
c o m p r o m e t e á sumin i s trar lo bajo los 
preoios s i g u i e n t e s : 

Por c a d a . . . (k tantas pese tas uno, en 
l e t r a . ) 

(Aquí se re lac ionan los e fec tos oon el 
pr<-oio que á c t d a uno se as igne . ) 

T para q u e sea vá l ida esta proposición, 

aoompafia el documento just i f ioat iv 0 H 
deposito d e . . . ( tantas pesetas en i« t 

5 por 100 del serv io io á q u e se oompr^ 
m e t e , heoho en la Caja genera l de t)« A 
sitos, s e g ú n se prev i ene en la oondicV 
sexta del p l i ego , asi como también U ^ 
dula p e r s o n a l . 

(Feoha y firma del proponente ) 

3 8 4 . - 5 8 7 , ' 

Comisaría de Guerra de Aranjuez 
D. Miguel A l v a r e z Be l luga , Comisario 

de g u e n a Interventor de la Factoría de 
Utens i l i o s de Aranjuez . 

Hago saber : Que no habiendo dado 
resul tado la primera s u b a s t a celebrad» 
en el d í a de hoy para la oontrataoi6 n q e 

la l impieza y s a n e a m i e n t o de las ajjm, 
olaras y suoias de los pozos negros delot 
edificios mi l i tares de este cantón y e| Q í 

Ooafla, por el presente se invita & i», 
personas q u e d e s e e n tomar parte en 1« 
s e g u n d a q u e con dioho fin se ha de oele-
brar en es ta Comisaría Cituart, 47), E ¡ 
próximo día 9 de M a y o , á las once de su 
mafiana, bajo las mismas con l ic iones qn« 
la primera y á los precios limites qua 
se de terminan , pod iendo v e r en esta Co
misaría el p l iego de condiciones y pre. 
oíos l ímites t o l o s los d ías no fesdróY 
de n u e v e á dooe de la mafiana, unién
dose á este anunoio copia del modelo de 
proposic iones q u e han de presentarle 
para dioho a o t ) , d e b i e n d o aoompafiar a 
éstas las car tas de pago del depósito 
heoho en g a r a n t í a de las mismas, que 
ascenderán á 24*11 pese tas para las que 
sólo afecta á los pozos negros de leí 
edificios mil i tares de este cantón, 3'lí 
pese tas para los de Ooafia y 27'26 peía
las para los que se refieren á loi doi 
c a n t o n e s . 

Aranjuez 29 de Marco de 1902.=EI 
Comisario de guerra , Miguel Alvarez. 

Modelo de propo$ición 
D . . . , v e o i n o . , . , oon oédula porsontl 

(que a c o m p a ñ a r a ) , m e comprometo ave-
riloar el serv ic io d t l impieza y sanea
miento de las aguas clara» y auoias de 
los edificios mi l i tares (aquí se expresará 
el cantón ó oantones á que se refiere li 
proposición) por el preoio d e . . . , expre 
sado oon toda olaridad en pesetas men
sua le s , bajo las condioiones que flgarm 
en el pl iego que sefiala la subasta qn« 
ha de oelebrarae el día 9 de Mayo pró
x i m o , s iendo adjunta la oarta de p»g° 
del depósito heoho para tomar parte eo 
d i c h a hubasta . 

(Feoha y firma del proponente) 
Nota.—Las proposic iones han de 

redaotadas en papel del sello de ofioio 
de la oíase 11.*, e x p r e s a n d o la oantid» 4 

en l e tra . 
384 - 6 3 8 . 

Mente ds Pisdad y C ĵa ds ¿ W 
de ['.-. 

En esta s e m a n a han ingresado eo 1 4 

Caja de Ahorros 92.499 pesetas por 1 .0$ 
Imposiciones, de las ouales son nue**' 
177 . y se han satisfeoho por oapit* 1 

intereses 139 357 pesetas , á solioitûd d« 
469 imponentes , 201 de e l los por saldo. 

Madrid 30 d e Marzo de 1902. D * 
rec .or , J o s é A l v a r e z Marifio. 

384.—589^ 

KacueU tipont >¿(i ic» ¡el nüéjfi 


